



Buenos Aires, Agosto 31 de 2009
Resolución N° 06-2009
Acta 635
Sesión del 13/08/09

VISTO: 

Las resoluciones  Nº 8/2004, Nº 9/2004 y Nº 5/2006; 
CONSIDERANDO:

Que hasta el 31 de agosto del corriente año, han sido muy escasas las solicitudes de profesionales inscriptos para actuar como fiscalizadores de avance de obra, dictaminar sobre esfuerzo de pesca y realizar el informe que requerido por Nación Leasing S.A.
Que tal situación amerita la no realización de un nuevo llamado de inscripción para el período 2010:
Que con ello se busca evitar gastos y gestiones por parte de los profesionales.-

Que asimismo, se busca posibilitar la tarea profesional de un mayor número de los inscriptos

Por ello, y en ejercicio de la competencia conferida por el Decreto-Ley 6070/58- Ley 14.467,


EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL





RESUELVE:

Art. 1º: prorrogar por un año la vigencia de los listados de inscriptos para el año 2009 realizados conforme a lo dispuesto en las resoluciones detalladas en el visto.-
Art. 2º: en caso de recibirse solicitudes de las tareas profesionales previstas en las resoluciones Nº 8/2004, Nº 9/2004 y Nº 5/2006; se respetará el orden determinado por el último listado  efectuada para cada actividad.-

Art. 3º: Difundir en la página web y en Boletín del CPIN.-
Art. 4º: Oportunamente, archívese.-
Juan Marcos Sellares                                                                           José Luis Medan

Ing. Naval y Mecánico                                                                      Ing. Naval y Mecánico

         Secretario                                                                                         Presidente

